
EXPEDIENTE NO. 2023-00270. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Reconózcase personería judicial al(a) dr(a) YOANA ALEXANDRA 

FLECHAS YAVAR, identificado(a) con la C.C. No. C.C. No. 

52.848.771 y T.P. No. 125741 del C.S.J., como apoderado(a) 

judicial de la demandada GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P..  

 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de contestación a la 

demanda allegado por el(a)(os)(as) apoderado(a)(s)(as) 

judicial(es) de la demandada GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por GRUPO ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. E.S.P.. 

 
De otro lado, el despacho requiere a la parte actora e 

interesada en la notificación (num. 6 art. 78 y 291 C.G.P.), realice la 

notificación de la demanda a la demandada EMGESA S.A. E.S.P. 

– CODENSA S.A. E.S.P. hoy ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. BOGOTA 

S.A.. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
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